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Radicado No. 2021-00762 

 

No se tiene en cuenta el avalúo presentado por la apoderada judicial de la parte 
solicitante, como quiera que de conformidad con lo establecido en el art. 60 de la 
ley 1676 de 2013, dicho trámite se debe realizar directamente ante la entidad 
acreedora al momento de que recibió el bien como pago de la obligación.  

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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